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CUANTÍA

• La partida cuenta con 10,000 euros.



CUANTÍA

• La partida cuenta con 10.000 euros.

• Su distribución será igual que el año pasado, 
máximo 1750
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GASTOS IMPUTABLES

• Gastos derivados de la adquisición y compra 
de material y equipamiento técnico deportivo 
para el entrenamiento y la competición.

• Gastos derivados de los desplazamientos 
necesarios para la consecución de los 
objetivos deportivos previstos.

• Arrendamientos o alquileres habitacionales. 

• Los derivados de la salud deportiva.
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• 1.- Tener nacionalidad española, y tener 
cumplidos 16 años a fecha del último día de 
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REQUISITOS

• 1.- Tener nacionalidad española, y tener 
cumplidos 16 años a fecha del último día de plazo 
de presentación de solicitudes. 

• 2.- Estar empadronado en el Municipio de 
Zamora a fecha de aprobación de la convocatoria 
anual y estarlo con anterioridad un año desde la 
publicación de la convocatoria en el B.O.P. 

• 3.- Estar en posesión de la correspondiente 
licencia federativa, en la fecha de publicación de 
la convocatoria en el B.O.P. 
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REQUISITOS

• 4.- No haber obtenido otra ayuda o beca 
deportiva concedida por el Ayuntamiento de 
Zamora, durante el año deportivo en curso. 

• 5.- Será indispensable, para optar a la concesión 
de la beca, haber justificado la concedida, en su 
caso, el año anterior. 

• 6.- Pertenecer a una modalidad deportiva 
incluida en el catálogo del CSD BOE Núm. 224 
Viernes 18 de septiembre de 2015 Sec. III. Pág. 
82674 (o sus consecuentes actualizaciones). 



REQUISITOS
• 7.- Dentro de su disciplina y categoría deportiva y dentro del año deportivo en 

curso de la convocatoria:
– Haber sido convocado por el equipo nacional en competiciones y pruebas 

deportivas de tipo 2 dentro del punto séptimo. 
– Haber sido convocado por el equipo nacional en competiciones y pruebas 

deportivas de tipo 1 dentro del punto séptimo en modalidad olímpica y categoría 
absoluta e inferior a absoluta. 

– Estar dentro de un equipo profesional y competir en competiciones de primer nivel 
a nivel internacional (todos estos datos deberán ser certificados por el organismo 
competente). 

– Haber sido convocado por el equipo nacional en competiciones y pruebas 
deportivas de tipo 1 en modalidad no olímpica y no paralímpica en categoría 
absoluta habiendo conseguido situarse dentro de los siguientes puestos: 
• Campeón de España en categoría absoluta en modalidad no olímpica. 
• Entre los 8 primeros en campeonatos de Europa o del Mundo en categoría 

absoluta en modalidad no olímpica. 
– No obstante los deportistas de categoría inferior a senior no será necesario que 

sean convocados por el equipo nacional y se valorará:
• Ser campeón de España individual en su categoría en modalidad olímpica. 
• Estar entre los 3 primeros en campeonatos de España en categoría absoluta en 

modalidad olímpica. 



REQUISITOS

• 8. Entre aquellas solicitudes presentadas y que 
no cumplan los requisitos marcados por las 
bases, se repartirá de la misma forma objetiva 
el remanente que pudiera desprenderse 
después de acometer el primer reparto, para 
ello, se establecerá un orden de prelación 
según la puntuación conseguida en el baremo 
y aplicando las mismas características de 
reparto. 



REQUISITOS

• 8. Entre aquellas solicitudes presentadas y que no 
cumplan los requisitos marcados por las bases, se 
repartirá de la misma forma objetiva el remanente que 
pudiera desprenderse después de acometer el primer 
reparto, para ello, se establecerá un orden de prelación 
según la puntuación conseguida en el baremo y 
aplicando las mismas características de reparto. 

• 9. Que se encuentren al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con el municipio de Zamora, así como con 
la Seguridad Social en los términos indicados en los 
arts. 18 ss. del Reglamento General de Subvenciones 
(en adelante, RGS) 



BECAS DEPORTISTAS DE ÉLITE

PLAZO DE PRESENTACIÓN



PLAZO DE PRESENTACIÓN

• 15 días hábiles desde la fecha de publicación 
de la convocatoria en el BOP



PLAZO DE PRESENTACIÓN

• 15 días hábiles desde la fecha de publicación 
de la convocatoria en el BOP
• 15 de junio → 6 de julio (no cuentan sábados ni domingos 
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PLAZO DE PRESENTACIÓN

• 15 días hábiles desde la fecha de publicación 
de la convocatoria en el BOP
• 15 de junio → 6 de julio (no cuentan sábados ni domingos 

como hábiles)

• Lugar: Registro general del Ayuntamiento o 
habilitados al efecto
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DOCUMENTACIÓN

• ANEXOS INCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA

• OJO MENORES DE EDAD

• Fotocopia compulsada por ambas caras del DNI

• Volante de empadronamiento (o ANEXO 7)

• Fotocopia compulsada de la Licencia Federativa

• Presupuesto de la actividad (ANEXO 4)

• Documentación sobre las pruebas (ANEXO 9)
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DOCUMENTACIÓN

• Clausula de protección de datos (ANEXO 8)

• Certificado de titularidad de la cuenta corriente

• Justificación de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias (o ANEXO 7)

• Certificados de no incurrir en circunstancias de la base 
2.2. (ANEXO 6)

• Declaración responsable del solicitante (ANEXO 1)

• Cumplir con las necesidades deportivas (ANEXO 5)

• ANEXO 3: Aquella documentación que ya esté en 
posesión del Ayuntamiento.
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REFORMULACIÓN

• Tras emitir el reparto provisional, hay un 
periodo de “alegaciones” de 10 días

• Es independiente del de subsanación de 
errores que hay al principio

• En este momento se puede cambiar el ANEXO 
4 para adecuar la cuantía a la otorgada. En el 
registro hay que poner REFORMULACIÓN

• Será la que finalmente se otorgue y habrá que 
justificar.
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NOTIFICACIONES

• Por el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA (Hay 
que estar atentos!!!!)
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PRESENTACIÓN EN REGISTRO

• IMPORTANTE: MOTIVO → SOLICITUD BECA DEPORTIVA

• En el caso de que el deportista sea menor de edad, la 
responsabilidad al presentar la documentación será del 
padre, madre o tutor del mismo. 

• Podrán utilizarse los anexos (ANEXO 5) incluidos en la 
presente convocatoria, pero deberá aparecer: Nombre y 
apellidos, Cargo de la delegación o federación, DNI, Sello 
de la delegación, Firma. 

• Podrán utilizarse los anexos (ANEXO 9) incluidos en la 
presente convocatoria, pero deberá aparecer: Nombre y 
apellidos, Cargo de la delegación o federación, DNI, Sello 
de la delegación, Firma. 
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ANEXO 1



TEMPORADA A VALORAR SEGÚN 
DEPORTE

PESCA 01/01/2019 31/12/2019 TIRO OLÍMPICO 01/01/2019 31/12/2019

MOTOR 01/01/2019 31/12/2019 TRIATLON 01/01/2019 31/12/2019

PIRAGUISMO 01/11/2018 31/10/2019 TENIS DE MESA 01/09/2018 31/08/2019

TENIS 01/01/2019 31/12/2019 MONTAÑA 01/01/2019 31/12/2019

TAEKWONDO 01/01/2019 31/12/2019 FUTBOL 01/06/2019 31/05/2020

ARCO 01/10/2018 30/09/2019 BALONCESTO 01/06/2019 31/05/2020

JUDO 01/01/2019 31/12/2019 BALONMANO 01/06/2019 31/05/2020

NATACIÓN 01/10/2018 30/09/2019 PADEL 01/01/2019 31/12/2019

CICLISMO 01/11/2018 31/10/2019 RITMICA 01/01/2019 01/01/2019

KARATE 01/01/2019 31/12/2019 HOCKEY 01/09/2018 31/08/2019

ATLETISMO 01/11/2018 31/10/2019 WATERPOLO 01/06/2019 31/05/2020

SALVAMENTO 01/11/2018 31/10/2019 PELOTA 01/10/2018 30/09/2019

VELA 01/01/2019 31/12/2019 RUGBY 01/06/2019 31/05/2020

BADMINTON 01/09/2018 31/08/2019

RECORDATORIO: LA BAREMACIÓN SE REALIZARÁ EN LO QUE SE PRESENTE DENTRO DE ESAS FECHAS



ANEXO 2

Señale claramente 
Nº-Documento
Añada ese número en 
los documentos que 
presente
Para poder 
correlacionarlos



AENEXO 3

SI NO 
ESPECIFICAN 

QUE ESTA 
DOCUMENTACIÓ

N ESTÁ EN 
NUESTRO 

PODER, NO 
PODREMOS 

ACCEDER A ELLA 
Y SE ENTENDERÁ 

COMO NO 
PRESENTADA



ANEXO 4

RECUERDE QUE DEBE CUADRAR

AQUÍ DEBE RELLENAR DE FORMA 
DESGLOSADA GASTOS 
SUBVENCIONABLES QUE COINCIDIRÁ 
CON LA CUANTÍA QUE SOLICITA AL 
AYUNTAMIENTO

AQUÍ DEBE ESPECIFICAR LA CUANTÍA 
QUE SOLICITA AL AYUNTAMIENTO Y 
QUE SERÁ LA QUE DEBERÁ JUSTIFICAR 
DE FORMA ÍNTEGRA



ANEXO 5

DEBE MARCAR 
UNO DE LOS 

CUADRADOS. 

En los cuatro 
cuadros 

inferiores, han 
de cumplir el 

primer apartado 
y uno de los 
inferiores.



ANEXO 9

INDIQUE LA 
FECHA 

COMPLETA: 
DIA/MES/AÑO



ANEXO 9

INDIQUE LA 
LOCALIZACIÓN 

EXACTA 
(PROVINCIA)



ANEXO 9

INDIQUE SI ES 
TIPO 1 O 2, 

SEGÚN LO QUE 
INDICA LA 

CONVOCATORIA 
Y LAS BASES



ANEXO 9

INDIQUE SI EL 
NIVEL DE LA 

PRUEBA ES O NO 
OLÍMPICO



ANEXO 9

INDIQUE 
CLARAMENTE:
CAMPEONATO

RANKING
COPA 
DE...

ESPAÑA, 
EUROPA...



ANEXO 9

INDIQUE EL 
PUESTO



ANEXO 10



ESQUEMA

• 1. SOLICITUD → ENTREGA DE TODA LA DOCUMENTACIÓN
• 2. REVISIÓN SOLICITUD Y RECLAMACIÓN DOCUMENTACIÓN
• 3. PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RECLAMADA
• 4. VALORACIÓN SOLICITUD
• 5. PUBLICACIÓN REPARTO PROVISIONAL
• 6. RECLAMACIONES/REFORMULACIONES
• 7. RESOLUCIÓN DE LAS RECLAMACIONES REFORMULACIONES
• 8. PUBLICACIÓN REPARTO DEFINITIVO
• 9. PRESENTACIÓN ANEXO 10 
• 10. COBRO
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MUCHAS GRACIAS


